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liten en lo sucesivo para continuar ejer

ciendo su profesión con motivo de ser

vicios extraordinarios prestados contra 

epidemias declaradas oficialmente, ten

drán derecho a pensión del Estado, con 

sujección a lo prevenido en la ley es

pecial de 11 de Julio de 1012 y en el 

Reglamento para su ejecución de 3 de 

Enero de 1915.

Igual derecho a pensión ostentaran 

las viudas y huérfanos de los indicados 

Facultativos cuando éstos hubieran fa

llecido a consecuencia de los servicios 

extraordinarios a que se refiere el pá

rrafo anterior, con arreglo a lo que 

determinan las disposicionesantes men

cionadas.

s e c c i ó n  v n i  

Inspección sanitaria

Artícnlo 43. Se constituye el cuerpo 

de Inspectores municipales de Sanidad, 

al cual pertenecerán todos los titulares 

ingresados en el mismo hasta la fecha 

y todos los que en lo sucesivo ingresen 

en él por oposición. No podrán desem

peñar plazas de titulares los Médicos 

que no cumplan algunas de las condi

ciones antedichas.

Las oposiciones se verificarán con 

sujección al programa que formule el 

Real Consejo de Sanidad, y en las con

diciones que se detallan en el apéndice 

de este Reglamento.

El cuerpo de Titulares, Inspectores 

municipales de Sanidad, podrá cons

tituirse en Asociación para la defensa 

dn sus intereses, y en los Colegios ha

brá una Sección de Titulares, que será 

la que informe en los casos a que haya 

lugar, mientras no se constituyala Aso

ciación Nacional de Titulares.

Para que la Asociación tenga carác

ter de nacional, a los efectos de este ar

tículo deberán integrarla, por lo menos 

las dos dos terceras partes de los Ins

pectores existentes en todas y en cada 

una de las provincias, o, en su caso las 

tres cuartas palles de los que haya en 

la Nación.

Artículo -I I. Los Ayuntamientos pro

veerán las plazas de titulares por con

curso entre facultativos pertenecientes 

al Cuerpo de Inspectores municipales 

de Sanidad. Interin el estado no lleve 

al Presupuesto nacional créditos sufi

cientes para la retribución de los Ins

pectores municipales de Sanidad, los 

Ayuntamientos consignarán en los su

yos las cantidades necesarias para dotar 

dichas Inspecciones. Las consignacio

nes referidas serán independientes de 

las que figuren para pago de las titulares 

y sin merma de las igualas y su evalua

ción no podrá ser inferior al 10 por 100 

de la titular. Este 10 por 100 será cora- 

putable con el 5 por 100 que determi

na el artículo 200 del Estatuto muni

cipal.
Artículo 45. En los Ayuntamientos 

donde exista un solo titular, éste des

empeñará el cargo de Inspector muni

cipal, y donde existan varios cada titu

lar será inspector municipal de su dis

trito.

Será obligatoria la existencia de tan

tos Inspectores como distritos haya 

en los Municipios mayores de 15.000 

almas.

Artículo 46. En las cabezas de par

tido judicial y en las capitales de pro

vincia, son Inspectores municipales de 

Sanidad los Subdelegados de Medicina, 

en las condiciones y con las atribucio

nes que establece el Real decreto de 25 

de Febrero de 1924.

Estos Subdelegados Inspectores no 

tendrán derecho a los emolumentos que 

fija el artículo 44 precedente.

Artículo 47. El Inspector municipal 

dependerá inmediatamente del Alcalde 

y del Inspector provincial de Sanidad 

a que corresponda, con los cuales de
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